
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO  

Santa Marta  

  

TRASLADOS  

   

Hoy veintidós (22) de septiembre de dos mil veintiunos (2021) CORRO 

TRASLADO a la parte demandada de la LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

REALIZADAS POR LA SECRETARIA Y CRÉDITO presentada por el apoderado 

(A) de la parte demandante. (Art.446 Y 110 del  

C.G.P.)   

    

         DEMANDANTES                                     DEMANDADOS.  

  

 2018-00174 LUIS EDUARDO ARIAS SALOME          EXPRESO ALMIRANTE PADILLA 

  

  

  

  

  

  
MARCO ANTONIO REYES CANTILLO.  

Secretario.  

  

  



ABOGADO 

DIR: Calle 9 # 5-14 Santa Marta. Cel. 3008383855. EMAIL: eligoba@hotmail.com 

Santa Marta, septiembre 21 de 2021. 
 

 

Doctora 
ELIANA CANTILLO CANDELARIO 
Juez Segunda Laboral del Circuito 
Ciudad. 
 

ASUNTO: APORTO LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO. 
 

REF: DEMANDA EJECUTIVA A CONTINUACION DEL ORDINARIO IMPETRADO POR 

LUIS EDUARDO ARIAS SALOME CONTRA EXPRESO ALMIRANTE PADILLA S.A. 

RAD. 47-001-31-05-002-2018-00174-00. 
 

 

ELIÉCER GÓMEZ BARCELÓ, abogado en ejercicio, actuando como apoderado de la parte 

demandante, por medio de la presente, me permito aportar la liquidación del crédito dentro 

del proceso de la referencia, actualizada a la fecha, así:  
 

LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO DE LUIS EDUARDO ARIAS SALOME

Por salario desde el 16 de febrero al 22 de 

abril del 2016
1.687.741$            

Por cesantías desde el 16 de febrero al 22 

de abril del 2016
140.645$                

Por intereses de cesantías desde el 16 de 

febrero al 22 de abril del 2016
3.094$                     

Por prima de servicios desde el 16 de 

febrero al 22 de abril del 2016
70.322$                  

Por vacaciones desde el 16 de febrero al 

22 de abril del 2016
63.200$                  

Por indemnización moraroria desde el 23 

de abril del 2016 a valor por día de $22,981 

*

44.766.988$          

Por costas en primera y segunda instancia
3.305.606$            

TOTAL SIN LAS COSTAS DEL EJECUTIVO 50.037.596$          

* Se debe tener en cuenta que la 

indemnización moratoriase encuentra 

liquidada hasta el 21/09/2021 

De conformidad con lo ordenado en auto de fecha 

25/11/2020, se presenta la liquidación del crédito así:

 
 

De la Señora Juez, 
 

 

 

ELIÉCER GÓMEZ BARCELÓ 

C.C. No. 85.458.918 de Santa Marta 

T.P. No. 176.683 del C.S. de la J. 
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LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO ACUALIZADA. RAD. 2018-00174-00.

eliecer gomez <eligoba@hotmail.com>
Mar 21/09/2021 3:21 PM
Para:  Juzgado 02 Laboral Circuito - Magdalena - Santa Marta <j02lcsmta@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
almirantep1970@hotmail.com <almirantep1970@hotmail.com>; brujes81@hotmail.com <brujes81@hotmail.com>

1 archivos adjuntos (168 KB)
Memorial aportando liquidación del crédito1.pdf;

Buenas tardes, por este medio me permito allegar la liquidación del crédito actualizada, toda vez que el
pago ordenado en la sentencia, no se ha efectuado, lo anterior dentro de la demanda ejecu�va a
con�nuación del proceso ordinario laboral de primera instancia impetrado por LUIS EDUARDO ARIAS
SALOME contra EXPRESO ALMIRANTE PADILLA S.A, con radicado 47-001-31-05-002-2018-00174-00.

Atentamente, 

ELIÉCER GÓMEZ BARCELÓ
Apoderado demandante.


